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Tegucigalpo, M.D.C.

Abogod* Mirna Yajo*a ?ad§lt* §irecfor Ser:er#I de Ádquisr*iorrcg Secrefcrís de FsrsCc

en el Despacho de Educoción

N**cy {*r*tin* Gáivez Ferr**- CPC rriissera:0896

24 de Noviembre de 2027

E* respuesta a s* s*licitud dei 760-§GA-2*21- d* 24 #e ¡r*t+e¡*bre de }SIf, rut*rg* sl rlisto Buen* al

siguiente documento:

Í,,¿i,';rooif;ciJcíLan€s.iej PACC 2ü21 (Gerencia Cenirat ü1 Secretgria ce Es:auo iSI¡. müC;frca sli
PACC con incorporac¡ón de presupuesto adlcional, Direccióil General Adnrhistralrva y Financiera
(DGAF), modifica su PACC con incorporación de presupuesto adiciona{ Dirección General de
lnncv*cr*n T*c*ológica y Edu*ativa iDCtTEj, firi*vs iircürp'")iarió{r *e si FACü ?i:?1 ai FACC
institucional, Dirección General de Construcciones Escolares y Bienes l;rr¡¡¡Je,,¡,te§ (DIGECEBI),
rnodifica su PACC con incorporación de presupuesto adicional. Dirección General de Servicios
Fdr¡cativos {**§f}, mcdifica su PACC c*n ineorporación de presupi:es * edicional Dirección
General de Desarrollo Profesional (DGDP), mocjifica su PACC con incorporación de presupuesto
adicional, GA 37 Dirección Departamental de Modalidades Educativas (DGlVlE), modifica su PACC
bajo el nrisrno techo presupuestario. para ser publicado en la Plataforma de Hcnducompras 1", *l que

sr ie at*rga elVisto B¡iens A-11-2011. i'iaciendo censtar que ia documentacién .;ie s*pcrte q*e h* tenido
a la vista se ajusta al marco regulatorio y normativo pertinente a Ia contrataciór r pública.

fste Visto Bueno no exime de ningún tipo tfe responsabilidad a ios funcior:rarios y empleados que

participaron en la elaboración y aprobación del docurnento al que se le otorga.

Por favor no dude en contactarme si tiene preguntas al respecto.

Sincerame*te,

Firma

N*nnbre: Carsiina üá|.¡e¿ Ferreri

Número: 0096

FECHA:

##s6



LISTA *E VEK¡FICAC¡ÓN
pLA§ &&¡UAL SE üOMpRAS y Cú{STRATAC*§!§§§ {pACe}

lnstitución : Secretaría de Edr¡caclón

Gerencia Hdrninistrativa: üerencia eer¡trai üL; Seeretaria de Estacic iSÉi, *ireeeión üenerai Administrativa y
Financiera {DGAF}, Sirección General de lnnovaci*n Tecnclégica y Etlucativa {DG!TE}, Dirección Genera! de
{*r¡strueci*nes fscs§ar*s y §ien*s ls?muebles {D16fCfel}, Direccíán Ge*eral de Serviei*s sducativr¡s {üGSE},
üireccian üer¡eral de §esarrollo Profesionat {üüüF}, 6A 37 Direccién Departamental de Modalidades
Educatiyas {BGfUE}.

Fecha de verífica{:ión: 24 de noviernbre de 2ü23.

Con etr fin de garantizar que ef PACC de la Gerencía Adrninistrativa e lnstitl.¡cién está conforme al marco
regulatorio y ncrmativo pertinente a !a centratació* pública del E:tado, verificamcs los siguientes aspect§s:

4
a Las aeiquisicirynes c*rrespcnden a las actividades/cbras

programadas en el Flan Operativo Anual {POA} X

I El nombre de cada adquisición expresa el alcance de esta, X

e El tipo de contrato de cada adquisición está conforme a la
normativa-

,i. La modalidad de contratación de cada adquisición está
conforme a la normativa.

Las ccntrataciclnes dírectas están.lr.lstificadas de a{uerd* á
los supuestos del artículo 63 de la Ley de Contratación del
Estado {LCEi, exceptuando el lite¡"al 3.

No *p§ica, ya Eue no l¡ay
programación de compras directas
iArtículo 53 de LCE).

6 Las ficitaciones privadas están justificadas de acuerdo a los
silpuestos del artículo 60 de la LCE, en ios casos que sus
rnorntos *stin'¡ados ns csrrespc*da¡l al q.¡rmbral es{abfiecid*
en las Disposiciones Generales de Presupuesto [DGP] det
año fiscal, de acuerdo al artículo 150 del Reglamento de la
Ley de C$ntraración de§ Esradc {*tCE}"

x No aplica, Va que no hay
programación de Licitaciones
Privadas bajo los supuestos del
artículo 60 de LCE.

7 El PACC incluye únicamente las adquisiciones gue
corresponden al ámbito de aplicación de la LCE y RLCE.

I No existe sub división de contratos de acuerdo al artículo
25 de Ia l-CE.

tl PACC excluye las adquisicisnes identificadas en las DGp
de[ afrs fiscal car¡'¡c prohibicién.

LISTA DE VERIFICACION



Forma parte de esta l[sta de verificación el documento del PACC cc¡n el cumplimiento de conforrnidad o no
canforrnidad para cada adquisicián del plan.

Comentarios u observaciones generales del Cornprador Publico Certificado {CPC};

i-a rnodificación cerresponde solamente ia descripción en la celdas del FACC 2ü21": Gerencia Ceniral ü1:
secretaria de Estada (SE), nr*difica su PACC c*n incorporaciófi de presupue$a adicional, Dirección
General Adminis-trativa y Financiera {DGAFi, modifica su PACC con Encorparación de presupuestc
adiciona[, DíreccÍór¡ Ger*era§de lnnoveció* Te*nclógica y -dr.:*at3va {DGITE}, nueva inscrp*raciófi de su
PACü 2§21 al PACC íns-titucional, Direeción Generai de Construcciones Escolares y Bienes lnmuebles
iSlG§tEBl), rncdifica su PACC con incorporación de presupuesto adicional, úir*cclón General de
§*rvicios Educatives {DG§E}, rfisdifica su PACC c*n incorp*r*eié;i de presupuesto adicicr¡al, Direcaión
General de Desarrollo Profesional (DGDP), modifica su PACC con inc*rporación de presupuesto adiclonal,
GA 37 Dirección Depariamental de Modalidades Educativas {DGME), modífica su PACC haja el mísmo
techo pr*supuestaric, tcdas estas rnadificacion*s realizadas al PACC 2*21 d* ta $*cretaria de Educación"
y csn un monto e§imado de {L,585§lZ.úü.1.

5e acompaña los documentos de respaldo básicos para la certificacién soiicitada.

Agradeceremos recibir la certificación de calidad a la brevedad posii:le.

Atentamente,

Nombre del

Firma del

Número del

Gálvez Ferrari
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